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Remitente: GERENCIA DE GESTION DE LA INFORMACION TECNICA
Destinatario: VICEPRESIDENCIA TECNICA

INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 748 DE 2019 
(ANH) Y 036 DE 2019 (SGC), CELEBRADO ENTRE EL SERVICIO GEOLOGICO 
COLOMBIANO - SGC Y LA AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - ANH. 

FECHA DEL INFORME: 4 de agosto de 2020
FECHA DE FIRMA 17 de diciembre 

de 2019
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO 
NÚMERO

748 de 2019 
(ANH) y 036 de 
2019 (SGC) FECHA DE INICIO 17 de diciembre 

de 2019

PARTES SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO - SGC y AGENCIA 
NACIONAL DE HIDROCARBUROS – ANH

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD o NIT SGC (NIT 899.999.294-8) y ANH (NIT 830.127.607-8) 

OBJETO DEL CONVENIO Aunar esfuerzos para una adecuada gestión y suministro, por 
parte del Banco de Información Petrolera – BIP, a cargo del 
SGC, de la información técnica necesaria para la realización 
de los proyectos “multicliente” que desarrolle LA AGENCIA. 

CDP ANH No. No aplica FECHA CDP ANH No aplica

RP ANH No. No aplica FECHA RP ANH No aplica

PLAZO DE EJECUCIÓN Hasta 31 de 
diciembre de 
2025

FECHA DE 
TERMINACIÓN

31 de diciembre 
de 2025

FECHA DE 
PERFECCIONAMIENTO

17 de diciembre 
de 2019

MODIFICACIONES 
AL CONTRATO Ninguna

VALOR DEL CONVENIO
No aplica FORMA DE 

DESEMBOLSO No aplica

PERIODO DE 
SUPERVISIÓN DEL 
CONTRATO

Junio y julio de 2020
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DETALLE DE LAS ACTIVIDADES DEL PERIODO

1. Mediante Radicado 20202010130043 Id 514189 del 16 de junio de 2020, fui designado 
por el Presidente de la ANH como supervisor del Convenio Interadministrativo 748(ANH) 
y 036(SGC) de 2019.

2. Mediante correo electrónico del día 18 de junio se le informó al SGC mi designación como 
supervisor de Convenio interadministrativo 748(ANH) y 036 (SGC) de 2019 en reemplazo 
de Carlos Ernesto Garcia (Ver anexo).

3. Entre el 16 de junio y 31 de julio de 2020, esta supervisión ha revisado la siguiente 
información soporte de las actividades adelantadas en el marco del Convenio 748(ANH) 
y 036(SGC): Resoluciones de la ANH No 834 y 835 del 17 de diciembre de 2019 por 
medio de las cuales se expidieron dos acreditaciones para prospección superficial – APS 
a la compañía ION – GX TECHNOLOGY CORPORATION y la información intercambiada 
por medio de correos electrónicos entre el EPIS y ION – GX TECHNOLOGY 
CORPORATION sobre el servicio de suministro de información técnica y geológica en el 
marco de este convenio.

4. Se transfirió al BIP la información disponible en el Repositorio de la Vicepresidencia 
Técnica de la ANH de los siguientes programas sísmicos 2D: ABANICO MAGDALENA 
2D-2006; ANHCAY 2D-2014; COLOMBIA2 2D-2014 y FUERTE NORTE Y SUR 2D-2006.

1. RESUMEN DE EJECUCIÓN DE RECURSOS

ÍTEM VALOR
Valor Total del Convenio No aplica

Valor por desembolso No aplica

No. de desembolsos realizados a 
la fecha No aplica

Valor Total desembolsado al 
Contratista a la fecha No aplica

Valor por ejecutar (incluyendo 
pago por periodo actual) No aplica

2. RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

2.1 Estado del Desarrollo del Contrato

SATISFACTORIO

X NORMAL

DEBE HACER AJUSTES

RETRASADO
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2.2 Observaciones

La compañía ION – GX TECHNOLOGY CORPORATION ya solicitó formalmente al EPIS la 
información técnica y geológica necesaria para adelantar las actividades enmarcadas en las 
resoluciones de la ANH 834 y 835 de 2019.

El SGC ha adelantado secciones de “data room” con la compañía  para la firma ION – GX 
TECHNOLOGY CORPORATION para que revisen el estado en que se encuentra la información 
solicitada. 

El SGC ha adelantado las actividades de búsqueda y preparación de la información solicitada 
por ION – GX TECHNOLOGY CORPORATION para su entrega lo más pronto posible.

El SGC aún no ha adelantado la facturación por los servicios prestados a la la firma ION – GX 
TECHNOLOGY CORPORATION en el marco del convenio 748 (ANH) y 036(SGC) de 2019. 

2.3 Recomendaciones

Realizar seguimiento a la entrega de la totalidad de información solicitada por la Firma ION – GX 
TECHNOLOGY CORPORATION por parte del SGC.

De acuerdo con lo anterior certifico que he verificado a cabalidad el cumplimiento de todas las 

obligaciones derivadas del contrato, en el marco de las funciones asignadas en el Manual de 

Contratación Administrativa de la ANH, adoptado mediante Resolución 400 del 22 de junio de 

2015, expedida por el Presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH.

Así mismo, certifico que: 

1) dicho contrato se ha ejecutado con estricto cumplimiento de su objeto, obligaciones, 

condiciones técnicas, plazos y demás previsiones pactadas. 

2) Que en desarrollo de mi función de supervisión he elaborado oportunamente y remitido para 

que reposen en la carpeta del contrato todos los informes, actas, correspondencia y documentos 

producidos con ocasión de la ejecución del mismo.

Atentamente,

Supervisor del Convenio Interadministrativo No. 748(ANH) y 036(SGC) de 2019
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